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REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

   ( 3 QUILSOCIA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

| 4 CUANTIA: INDETERMINADA.--------- 

| 5 “En la ciudad de Guayaquil, 

; Pabla'L. Cotido M. o nr , . , , 
| ABOGADO-MSc. 6 Capital de la Provincia del Guayas, República del 

NOTARI o. . 

oa 7 Ecuador, a los diecisiete (17 ) días del mes de 

o 8 Febrero del año dos mil diecisiete, anté mi, 

9 Abogado PABLO LEONIDAS CONDO MACÍAS, M.Sc., 

  

10 Notario Quinto del Cantón Guayaquil, comparecen: 

11 el señor don CARLOS ALBERTO RIZZO 

o 
y 
(o 

12 MALDONADO, quien declara 'ser ecuatoriano, 
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13 casado, ejecutivo, con domicilio y residencia en 

14 esta ciudad, en su calidad de Gerente General y 

15 representante legal de la Compañía QUILSOCIA 

16 S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, calidad que legitima con el 79
18
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17 nombramiento inscrito, que presenta para que sea 

N
*
 

18 agregado a la presente, el mismo que declara que 

19 su nombramiento no ha sido modificado ni 

20 revocado, y que continúa en el ejercicio del 

21 cargo; mayor de edad, capaz para oOobligarse y 

22 contratar, a quien de conocer doy fe, por haberme 

23 presentado sus documentos de identificación; y, 

24 procediendo con amplia y entera libertad 

25 y bien instruido de'la naturaleza y resultados de 

26 esta escritura pública de REACTIVACIÓN DE   27 COMPAÑÍA, para su otorgamiento me presenta 

28 la minuta siguiente: “S E Ñ OR NOTARIO: 
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Sírvase insertar en el registro de escrituras 

públicas a su cargo una que contenga la 

reactivación de la compañía QUILSOCIA S.A, “EN 

LIQUIDACIÓN”, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMER A: OTORGANTE.- Concurre al 

otorgamiento del presente instrumento la compañía 

QUILSOCIA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, representada. 

por su Gerente General, el señor CARLOS ALBERTO 

RIZZO MALDONADO, conforme consta con el 

nombramiento inscrito en el Registro Mercantil de 

Guayaquil que se agrega a la presente, quien actúa 

debidamente autorizado por la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas de fecha 

veinticinco de enero del dos mil  diecisiete.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La compañía 

QUILSOCIA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, se constituyó 

mediante escritura pública, autorizada. por el 

Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, DOCTOR 

PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, el 

veinticuatro de julio del año dos: mil doce, 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil 

el veinticuatro de julio del año dos mil doce, con 

un capital social de ochocientos dólares de los 

Estados Unidos de América.- B) Mediante 

Resolución Número SCV-INC-DNASD-SD-CATORCE- 

CERO CERO VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS 

OCHENTA Y TRES, de la señora Subdirectora de 

Disolución de la: Superintendencia de 

>



ABOGADO-M.Sc. 

NOTARIO Sto, 

Guayaquil 
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Compañías, Valores y Seguros, del trece de 

noviembre del dos mil catorce, inscrita en mel 

Registro Mercantil de Guayaquil el quince de 

diciembre del año dos mil catorce, la compañía 

QUILSOCIA S.A., fue declarada disuelta por 

inactividad.- :c) La Junta General Universal y 

Extraordinaria de Accionistas de la: Compañía 

QUILSOCIA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” en sesión 

celebrada el día veinticinco de enero del dos mil 

diecisiete, resolvió la REACTIVACIÓN de la 

Compañía QUILSOCIA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” y 

consecuentemente suspender su proceso de 

liquidación, autorizando al Gerente General para. 

que cumpla con lo resuelto en dicha Junta, de 

conformidad con el texto del acta que se agrega 

como documento habilitante.- TERCERA: 

DECLARACIONES.- Con. los antecedentes expuestos, 

el señor CARLOS ALBERTO RIZZO MALDONADO, 

Gerente General de la compañía QUILSOCIA S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”, autorizado por la junta general 

universal y extraordinaria de accionistas, 

celebrada el veinticinco de enero de dos mil 

diecisiete, declara lo siguiente: UNO.- Reactivada 

la compañía, de tal forma que ésta queda en pleno 

goce y ejercicio de sus derechos como persona 

jurídica; y, DOS.- Bajo gravedad de juramento 

declaran que su representada no es contratista de 

obra pública con el Estado ni con ninguna de sus 

/
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.instituciones, y que no mantiene deuda pendiente 

con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.- 

CUARTA: AUTORIZACIÓN.- El señor CARLOS 

ALBERTO RIZZO MALDONADO, en su calidad de 

Gerente General de la compañía QUILSOCIA S.A. 

“EN LIQUIDACIÓN”, declara que autoriza al señor 

abogado Milton Ramírez Ochoa, para que pueda 

realizar los trámites necesarios para perfeccionar y 

concluir la presente reactivación de la compañía.- 

Agregue e inserte usted, señor Notario, las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la validez de 

este instrumento.- (firmado) Milton Ramírez, 

ABOGADO MILTON GUALBERTO RAMÍREZ OCHOA, 

Matrícula número cero nueve-un mil novecientos 

ochenta y cuatro-cuarenta. y siete Foro de 

Abogados”.- (Hasta aquí la Minuta).- ES COPIA.- 

Se agregan los documentos habilitantes 

correspondientes.- El presente contrato se 

encuentra Exento de Impuestos, según Decreto 

Supremo Setecientos Treinta y Tres, de 

veinte y dos de .agosto . de mil novecientos 

setenta y cinco, publicado en el Registro Oficial 

ochocientos setenta y ocho, de agosto veinte y 

nueve de mil novecientos setenta y cinco.- Por 

tanto, el señor otorgante se ratificó en el 

contenido de la Minuta inserta; y, habiéndole leído 

yo, el Notario, esta escritura de REACTIVACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA QUILSOCIA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, mu



] l en alta voz, de principio a fin, al otorgante, 

2 éste la aprobó y firmó, en unidad de acto y 

      
3 conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

| 4 

' Pablo L. Condo M, 6 == 

" ABOGADO-M.Sc. Es E z 
. NOTARIO 5to, cc 

Guayaquil 7 . k Y 5 

ES 8 CARLOS ALBERTO RIZZO MALDÓ ADO, GERENTE 

9 GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

10 CIA. QUILSOCIA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”.- 

11 C.C. $ 0907336671.- 

C.V. $ 027-0153.- 

R.U.C. CIA. * 0992785209001.- 

   
 



  

: LE Ao 

ACTA DE: LA: JUNTA: GENERAL. UNIVERSAL - Y EXTRAORDINARIA. DE. ACCIONISTAS. DE LA. 

COMPAÑÍA QUILSOCIA'5:A. “EN: UIDACION”: ¡CELEBRADA EL VEINTICINCO. DE, ENERO DEL. 

DOS MIL DIECISIETE 

  

   
   

En la ciudad -de Guayaquil; a los'veinticinco-díás:delmes de. enero del.dos:mil.di 

local social: de: la: compañía :QUILSOCIA;,S:A; “EN. LIQUIDACION”... ubicada*en:.las, 

Villavicencio 1206 entre Argentina y. General Gomez, siendo las once horas quince minutos, 

se reúnieñ los accionistás-de lá' compañía" QUILSOCIA S.A: “EN :LIQUIDACION”, :el.señor.RIZZO. . 

MALDONADO: CARLOS: 'ALBERTO; 'propietarió de:200' acciones. ordinas:y nominativas:de un- ... 
dólar cadá' una de' ellas; elseñor- :RIZZÓ MALDONADO JORGE: ANTONIO, propietario:de.200 

acciones ordinas y ndminativas'de un dólar cada una de ellas; el señor RIZZO.:MALDONADO. . 

LUIS EUSEBIO, propietario de 200 acciones ordinas y nominativas de un dólar cada una de... 

ellas; el señor RIZZO MALDONADO LUIS FERNANDO, propietario de 200 acciones ordinas y 

nominativas de un dólar cáda una de éllas: quienes representan latotálidad del capital suscrito 

de la compañía y acuerdan constituirse én Junta General Universal y extraordinaria -de 

accionistas de la compañía QUILSOCIA 'S:A. “EN LIQUIDACION”, prestindiendo del requisito - 

de convocatoria de conformidad ton el Art Doscientos tréinta'y ocho de la:ley de Compañías, 
para efectos, de tratar. los siguientes puntos del orden del día: 

PRIMERO.- Reactivación de' la compañía: :QUISOCIA S.A. “EN LIQUIDACION”; con: la: 

consiguiente autorización para. la: ¡suscripción “de la Escritura y documentos 1 necesarios. : E co. 

SEGUNDO.- Autorización de manera expresa al FIRMO FREDDY VELASQUEZ VALENCIA para : 

que efectué los trámites pertinentes. 
- 

En la celebración de la presente-Junta; actúan: como:Presidente de la Junta.el señor.RIZZO 

MALDONADO JORGE ANTONIO y en la Secretaria actúa el'señor:RIZZOMALDONADO CARLOS 

ALBERTO, en su calidad de Gerente General, así también los'señores RIZZO MALDONADO LUIS 
EUSEBIO y RIZZO MALDONADO LUIS FERNANDO en calidad de accionistas. El secretario 

informa que se encuentra completo el quórum legal y estatutario, luego de elaborar la lista de 

asistentes, en virtud de lo cual el Presidente, señor RIZZO. MALDONADO JORGE ANTONIO 

declara legalmente instalada la Junta. * 

El presidente declara instalada la sesión, y pone a consideración de la Junta el primer punto 

acordado: “la reactivación de la compañía” para cuyó -efecto- 'háte::conocer -que':la . 

Superintendencia de Compañtás | ha: dictado: la Resolución No.' 'SC-NC-DÑASDISD: 14-0001585:: 

dictada el 17 de marzo del 2014; mediante 'la cual, declaro la inactividad de Varias compaáñías,..: 

entre las cuales se encuentra la compañía QUILSOCIA S.A.”EN LIQUIDACION”,' posteriormente 

mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029883, del 13 de noviembre del 2014, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el quince de diciembre del dos mil catorce, 

dispuso la liquidación de varias compañías, entre ellas a la compañía QUILSOCIA S.A. “EN 
LIQUIDACION”, una vez discutida la reactivación de la compañía, considerando que no se 

encuentra cancelada ! la inscripción de la compañía en el registro mercantil, de conformidad 

al'Art.: 3 la le mpañías vigente. que textualmente:señala * “cualg ¡ ra que haya. 

'compañíac «que se encuentre en:proceso de liquidación: puede... 

reactivarse, hasta antes de la cancelación'de la inscripción de la compañía en el Registro... 

Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivo su disolución y que el * 

Superintendente de Compañías considere que no hay ninguna otra causa que justifique la 

      

  



    

liquidación”, por unanimidad del capital social la Junta General de socios RESUELVE: reactivar 

la compañía QUILSOCIA S.A. “EN LIQUIDACION” y autorizar al señor Gerente General de la 

compañía por cuanto no se encuentra inscrito el nombramiento del liquidador para que 

otorgue la escritura de reactivación y gestione su aprobación. 

SEGUNDO: Autorizar de manera expresa al abogado FIRMO FREDDY VELASQUEZ VALENCIA a 

efectos de que efectué la gestión legal que corresponda hasta la reactivación de la empresa. 

No habiendo más temas que tratar, finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad 

con el Reglamento No. 00.1.1.3.001 expedido por la Superintendencia de Compañías el tres 

de enero del dos mil Registro Oficial 360-S de enero trece del dos mil, articulo vigésimo quinto, 

debe dejarse constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta 

sesión. : 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria deja constancia que los: 

documentos que se deberán incorporar al expediente son: 

a.- Lista de asistentes y número de acciones que representan, y, 

b.- Copia de la presente acta certificada por el secretario de la Junta. 

) El Presidente de la Junta concede un momento de receso para la redacción de esta acta, hecho 

lo cual se procede a dar lectura, la misma que queda aprobada en forma unánime y sin 

modificaciones, con lo que declara concluida la sesión, siendo las dieciséis horas veinte 

minutos, firmando para constancia el Presidente y el suscrito secretario que certifica más los 

   

      

  

1ZZO0 MALDONADO CARLOS ALBERTO - Secretario de la Junta, Accionista 

RIZZO MALDONADO LUIS EUSEBIO — Accionista 

RIZZO MALDONADO LUIS FERNANDO - Accionista 

fe ¿izo MALDONADO JORGE ANTONIO -— Presidente de la Junta, Accionista 

Y 

RIZZO MALDONADO CARLOS ALBERTO 

Secretario de la Junta 

RIZ 

Presidente de la 

  Leo For Mes A 
RIZZO MA ADO LUIS EUSEBIO RIZZO MALDOÑADO LUIS FERNANDO 
Accionista Accionista 

 



  

Mediante el presente documento procedo a formar la lista de Accionistas a la Junta General 

Universal y Extraordinaria de Accionistas de la compañía QUILSOCIA S.A. “EN LIQUIDACION”, 

convenida para el día de hoy, de conformidad con lo establecido en los Estatutos Sociales de 

esta compañía, con la concurrencia de las siguientes personas 

1. RIZZO MALDONADO JORGE ANTONIO, por lo propios derechos, propietario de 

doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América y pagadas en el 100% de su valor. 

2. RIZZO MALDONADO CARLOS ALBERTO, por lo propios derechos, propietario de 

doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América y pagadas en el 100% de su valor. 

3. RIZZO MALDONADO LUIS EUSEBIO, por lo propios derechos, propietario de doscientas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América. y 

pagadas en el 100% de su valor. 

4. RIZZO MALDONADO LUIS FERNANDO, por lo propios derechos, propietario de 

doscientas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América y pagadas en el 100% de su valor. 

Guayaquil, 25 de enero del 2017 

RIZZO MALDONADO CARLOS ALBERTO 

Secretario de la Junta 

 



  

  

    
  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y 
SUBDIREGCION DE DIS 

RESOLUCION No. SCV-INC-DNASD-SD-1, 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBOIAECTORA DE DISCLIUCION 

CONSIDERANDO: 

QUE de conformidad con lo establecido en el artículo 213 de la Constitución de la Repúbl 
Organo tlenioo de vighancia, auditoria, Intervención y control, que actúa de oficio o por veq 

QUE el articula 430 de la Ley da Compañías dispone que ls Superintendencia de Conipañ 
ativa, ómica y finandera que vigila y la la 

entidadas, enlas tircunstancias y condiciones establecidas por la ley; 
lón, actividades, funcion 

QUE la señorita Suporintendente de Compañias y Volores, en Virtud de lo dispuesto en el ing 
Investida de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liquidación de las compañias 
situación; 

QUE habiendo transcurrido más de trointo días desde la fecha en que fuera dedfarada la ( 
  

“ ¡0 

y Sur 2NCA CORA IAS Y ALONES 
LORES ad : 

1029883 

L Supañatendencia de Compañtes y Valo! 
mlento dudadano, según corresponda; 

2 y Valoras es el organismo técnico y con gutono: 
miento, disolución y fiquidación de tas compañías y orras 

la tercero del Art. 360 de la Ley de Compañtas, se falta 
ve hablendo sido dedaradas inactivas, porsistan en tel 

d de las Compañías constantes en este considararido, 
se encuentran Incursas en la causal de Disolución prewísta en el inciso bercero del Árt. 360 de la Ldf de Compañíss, las siguientes compañtas: 

    

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

              

EXPEDIENTE COMPAÑÍA NOTARIA | FECHA í CANYON | FECHAREG, CANTON REG, 
ROTARIA MERC. MERC. 

165452 | QUICORNAQUING S.A. _- 32 A, GUAYAQUIL | 05/09/2012 GUAYAQUIL 

60570 | QUILCAS €. LTDA, ? 31/03/2010 | AMBATO | 28/05/2010 GUAYAQUIL 

125540 | QUILFEXA S.A. 25 06/12/2605 | GUAYAQUIL | 02/01/2007 GUAYAQUIL 

131216 | QUILOZA S.A. - 25 23/05/11 GUAYAQUIL | 13/06/2009 GUAYAQUIL 

164850 | QUESQCIA S.A. 20 2807, GUAYAQUIL | 15/08/2012 GUAYAQUIL 

129781 | QUILYASARSA. 7 GUAYAQUIL | 3/01/2008 GUAYAQUIL 

165434 | QUILYEUY S.A, 30 1 GUAYAQIML | 24f10/2012 | GUAYAQUIL 

125581 | QUIMDERYG S.A, : 25 05/12 GUAYAQUIL | 09/01/2007 GUAYAQUIL * 

125621 | QUIMICA DEL PACIFICO C. LYDA. QUIPACIFIC 31 04/10/21 GUAYAQUIL | 23/11/2005 GUAYAQUIL __| 

117657 | QUIMICOMPANY S.A, 30 26/13, GUAYAQUA | 16/12/2005 GUAYAQUIL 

25567 | QUÍMICOS ECUATORIANOS 5.A, QUINECSA 3 05/06. SUAYAQUIS | 01/07/1996 GUAYAQUIL 

7 114349 | QUIMICOS Y ANEXOS CELLCASTS.A, * 3 remrdbs GUAYAQUIL | 24/03/2004 GUAYAQUIL 

136016 | QUIMILECS.A, 40 Zofx GUAYAQUIL | 10/11/2009 GUAYAQUIL 

149184 | QUIMIPACSAFETY S.A, 13 29/01/20%2 GUAYAQUIL 15/02/2012 GUAYAQUIL | 

198917 | QUIMIRAM S.A. 16 20/03/2031 | GUAYAQUIE | 06/09/2011 GUAYAQUIL 

85140 | QUIRIATS.A, 17 0B/01/1: GUAYAQUIL | 22/02/1999 GUAYAQUIL 

— 133861 | QUIROLA INDUSTAJES SA, QUIRO/NDUSTAJES a GUAYAQUIL | 13/02/2009 GUAYAQUIL 

125481 | QUIROLATRUCKS SA, 2 29/0042 GUAYAQUIL | 19/03/2007 GUAYAQUIL 

139332 | QUIRUMEDS.A. 24 10f03/2 GUAYAQUIL |_ 23/04/2009 GUAYAQUIL 

te 55170 | QUINIPEC S.A o B| Guayaquil | 22/03/1988 GUAYAQUIL 

115837 | QUITO LLANTAS (QUILLAN S.A] 7 18/05f2 GUAYAQUIL | 04/05/1004 GUAYAQUIL 

131813 | QUIVASA. 38 05/08/21 GuUAYÁQuiL | x21f08f2008 | GUAYAQUIL 

128839 | QUMAANS.A, 30 27(09/2007 | cuavaqui, | 25/10/1007 GUAYAQUIL 
A.M.G. RACOOLYA, MOUNAR E GREINER - 

107245 1 LATINAMERICASA, 16 23/12/2091 | GUAYAQUIL | 20/12/2001 GUAYAQUIL 

142381 | RABBIFCAR S.A. 30 18/07/2042 | GuayaQui | 15/08/2022 GUAYAQUIL 

“+ 72441 | RABONISA, 5 Gafosf1945 | GUAYAQUIL | 05/06/1995 GUAYAQUIL 

69304 | RADASOLS.A, a 03/02/2040 evaram 09/09/2010 GUAYAQUIL       
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OS UPRRINTENDENCIA      

  

            
  

le I 
- SUP, DENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES a REO Y YALOHES 

SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

97719 | RADEVILS.A. 29 29/10/2010 | GUAYAQUIL | 05/11/2010 GUAYAQUIL 

3109 | RADIO BOLIVAR SA 3 24/11/1956 | GUAYAQUIL | 14/12/1956 GUAYAQUIL 

£N ejercida de las atribuct delegadas por[|la Hori Superintendenta da Compañlas y Valores, mediante Resolución No. ADMl4=   

002 de 5 de febreto de 2013 y Resolución Ho, SCANPF-DNTH-2014-111 de 19 mayo de 2014. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañlas menclanadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 
Inaursas en la causal de Disolución prevista en el ingiso tercero del Art. 360 de la Ley de Compañías. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a tos Represenfintes Legales de las indicadas compañías mediante la publicación de la presente Resolución que se 
realizará, Inmediatamente, por una sola ver, en eljbitdo Web Institucional; y quienes se consideren con derecho a Impugnar esta Resolución la ksgan 
dentro del término de dlez dias posterlores a dicha Jublicadón, ante el Tribunal Distrital de lo Contendoso Administrativo, 

ARTICULO TERCERO.- OADENAR que ejecutorlarfalesta Resolución, en el término de elnco días, el Registrador Mercantil o de la Propledad a cargo del 
flegistro Mercantil del domicilla principal de les eómpañlas; 8) Inseriva asta Resolución en el Registro a su cargo; y, b] Ponga las notas de referencia 
previstas en el inclso primero dal artículo 51 de láflley de Reglstro, Cumplido, tentará raión y conta de to actuado remitirá a la Supsrintandanda de 
Compañifas y Valores.   ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas lad formalidades presentas, las compañías se pongan EN LEQUIDACION una vez cumplida la Inscrlpción 
dela presente Resolución. Durante este proceso a denominación de las compañlas, se agregarán las palabras “en lquidación”. 

ARTICULO QUINTO.» DISPONER que los Notsztos|teñalados en la presenta Resolución, dentro del término de einco días, tomen nota del contenida de 
la presente, al margen da las matrices de lay esct! 
actuado. 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que al a fos Admin 
sus facultad: h das a: 1.- Real 

ras públicas de constitución de las compañlas citadas antenormanto, Cumplido, sentarán razón delo 

'adores de las compañias feos por esta h lican nuevas oporari y adunrtirlos que 

anterlormente contraídas; y 4.- Representar a la cojhpañifa para el cumplimiento de los fines indicados. 

ARTÍCULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de 
representantes legales, y conferiiles todas las fa: 
fas operaclones de liquidación, 

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el fig 

una de tas compañias que se indican en el considerando cuarto de esta resolución a sus respectivos 
des determinadas en la tey de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe. 

h mi 
  

Mercantil o de la Propledad a esrgo del Registra M 

<u nombramiento en el tá de diez días, contados desde su aceptación, en el 
cantil del damicillo principal de las compañlas. : 

ARTICULO NOVEND.- DISPONER que los señores [Registradores de la Propledad de las cantanes donde las compañías tuvieran blenes Inmuebles, no 
hagan las Inseripclanes e anotaclones,'st no Intervid]ere en los respectivos contratos el Liquidador deslgnado por esta Institución. 

ARTICULO DECIMO.- DISPDNER que se remita copía de esta Resolución al Otrector Reglonal del Servicio de Rentas internas del Lltosal Sur, para los fines 
consiguientes. 

ARTÍCULO UNDECIMO,: ORDENAR que previo 
Sociedades de la Superlmtendencia de Compañías 

CUMPLIDO, lo antartor reraltase a este Despacho 

a insciipción de la presente Resolución en el Registro Mercantil, la Subdirectora de Registró de 
fatores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución. 

pla certificada de esta Resofución. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada enla Superintendencia de Compañias y Valores, en Guayaquil, al y] 3 NOV 2M h, 

NMB 

  

AS. CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE MISCLUCIÓN 

» a 

acaisrro EN HOJA DE SEGURIDAD 

CUA o y ADJUNTA.   

  

que se hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extingulr las obligaciones . 

- A mn] 

TES DO Ye ESTA 
N_ CONSTAN qa INSCRIPCIÓ 
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” ¿¿ Registro Mercanúi de Guayaquil 

  

     

      

  

     
  

  

  

     

  

| 

NUMÉRO BE REPERTORIO:61.203 
FE DE REPERTORIO:04/dic/2014 
HORÁ DE REPERTORIO:12:00 N 

, En cumplimiento con lo dispuesto en Ya ley, la Registradora Mercantil del 
r Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: ” ? / ) 

y 1.- Con Vecha-quince de Diciembre del dos mil catorce queda inscrita la, | 
| Resolución N' SCV-INC-DNASD-SD-1400- 29883, dictada el 13 de ) 
| noviembre del ! 2014, por la Subdirector(a) de Disolución, AB. 

| CARLÓTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por Inactividad, de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojasfy'¿ 

7 131.149 a 131.151, Registro Mercantil número 5.896. 2.- Se tomó; nota del” 
contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción( 

respectiva(s). 

/ -  3.- Se excluye(n) ile compañia(s): s Ú 
1? | Excluida(s) 1 

x | Empresa Resolución Fecha 
Z AQUILYASAR S.A! SCV-INC-DNASD-SD-14-0030407 2014-12-03 

| , ADOS CELLCAST | SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 a 

| [AUIROLÁ INDUSTRIES S.A. SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 

¿ -QUIROINDUSTRIES N     
  

N 

  

ad 

  

   Exceptuada(s) 

? 4 Se exceptúan) la(s) compañí ía(s): ' 

  

  

  

        
  

      
  

l 

Empresa Motivo : l ! 
NX QUIROLATRUCKS S.A. CAMBIO DE-DOMICILIO A DURAN | * 

( X QUITIPEC S.A __,_ | LACOMPAÑÍA SE ENCUENTRA DISUELTA 10/07/2008 
RABONI S.A. ] | SEGÚN NUESTROS ARCHIVOS NO CONSTAN DATOS 

ORDEN: 61203 

AAN 
Í N GLITENARIS 

VAN . 
>, 

A 

0 DEDO 

Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014 

f 

NX REVISADO POR: N A 

Ñ Po. Ne 1121038 
| l 
| N 
A $ ( 
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DOCUMENTACIÓN Y ARC » RCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUI, 

18 JUN 2015 po. y 
RECI 

> NANDY MORALES 
Horas... 422. e Fitara:.. y 7 

”r 

| 

poY FE: De conformidad con el numeral Sto. del Art, 18 de 
á Loy Notarial _ /.- fotocopias precedentes son iguales'a 

Xx los originales que se me exhiben, quedando en mi archivo 
“> fotocopias iguale: , 

1    

 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES E ¿ 

SOCIEDADES E A 
«,/e hace bien al país! 
   

  

    

   
0992785209001 

RAZÓN SOCIAL: QUILSOCIA S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: RIZZO MALDONADO CARLOS ALBERTO 

CONTADOR: JOUVIN BOHORQUEZ JOHNNY LENIN 
ILDEFONSO E 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABI 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 16/11/2012 

FEC. INSCRIPCIÓN: 16/11/2012 FEC. ACTUALIZACIÓN: 14/05/2013 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

Ces 
¡ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL:2 + E 

  

ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO, REACONDICIONAMIENTO Y REPARACION DE EMBARCACIONES 

       ¡DOMICILIO de A 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: VILLAVICENCIO Numero: 1206 Interseccion: ARGENTINA Y GENERAL GOMEZ Referencia 
ubicacion: A TRES CUADRAS DEL ESTADIO CAPWEL Celular: 0994889749 Email: quilsocia20138 hotmail.com 

    

nia 

BLIGACIONES TRIBUTARIA 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

      ii - 

ADE ESTABLECIMIENTOS REGIS: > 
*pÉEs BCE ¡ENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 1 

ÚrStitción Tn 1ZONA Bl GUAYAS CERRADOS 0 

Código: RIMRUC2017000158555 

Fecha: 02/02/2017 15:59:05 PM 

  

   

  

  
  

Dag. 1) de 2



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES     SOCIEDADES JE 
, Je hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0992785209001 

RAZÓN SOCIAL: QUILSOCIA S.A, 

    
   

  

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

ERRATA   

  

EE ENTE A OA 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 

  

  

  

Estado: ABIERTO - MATRIZ PEC. INICIO ACT: 15/08/2012 

NOMBRE COMERCIAL: — QUILSOCIA S.A. FEC, CIERRE: FEC. REÍNICIO: 

ACTIVIDAD ECOMÓMICA: 

ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO, REACONDICIONAMIENTO Y REPARACION DE EMBARCACIONES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: VILLAVICENCIO Numero: 1206 Interseccion: ARGENTINA Y GENERAL GOMEZ Referencia; A 
TRES CUADRAS DEL ESTADIO CAPWEL Celular: 0994689749 Email: quilsocia2013G)hotmail.com 

DOY FE: De conformidad con el numeral 5to. del Art. 18 de 
la Ley Notarial 2 — fotocopias precedentes son iguales a 
los originales que se me exhiben, quedando en mi archivo . 
fotocopias Iguale: 

17 FEB 2017 

  

   Guayaquil, 

  

Código: RIMRUC2017000158555 

Fecha: 02/02/2017 15:59:05 PM   
  Paa. 2 do 2



QUILSOCIA S.A. 
Guayaquil, 15 AGO: 2012 | 

Señor: 

CARLOS ALBERTO RIZZO MALDONADO 
i Ciudad. 

  

Estimado Señor: 

A 

Cúmpleme informarle que la junta general universal de accionistas de la 
compañía QUILSOCIA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
elegírlo GERENTE GENERAL de la misma por un período de 5 AÑOS, con las 
atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 
. extrajudicial de la compañía en forma individual o conjunta con el 
PRESIDENTE. 

- El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública otorgada ante el | 
Doctor Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 24 de julio 

] 2012, la 157% ID ha sido inscrita: en el Registro Mercantil del cantón 
012 

     
Secretarioad-hoc de la junta 

ACEPTO El CARGO DE GERENTE CENERAL de la compañía QUILSOCIA S.A., para 

el cual he sido elegido. Guayaquil, 15 2012 

- "CARLOS ALBERTO RIZZO MALDONADO 
GERENTE GENERAL 

xXx . 

CARLOS ALBERTO RIZZO MALDONADO 
Nacionalidad: ecuatoriana 

Cedula de Ciudadanía: 0907336671 
  

    
  
 



  

  

        

       

    

      

     

        

    

“Registro, Mercantil ec l A 
a NUMERO DE.REPERTORÍO:46.396' + - ON 

-."*,; FECHA DE REPERTORIO: 230/20 
o pOr DE REPERTORIO:10:04.-. *.. 

ed Nombramiento : SA 

o. AA 
Ps m Pm 

  

  

* REGISTRADOR: e MERCA TIL 
DEL CANTON: ct AYAQUI E) 

  

> z Guayagi, 04 de septembre de 2012 

  

e 2 seo A o den : ES DOY. FE: De conformidad coñ vel Fuinetaráio. delArtaga : ón KEVISADO orar po sz Valley Notarial _ 7 fotocopias precedentes son 
"2. los'originales que se me exhiben, -Muédando én yin al 

fotocopias iguale: 2 — 

    

CN 
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Fecha:de expedición: 28 DE MARZO DE 2014 

o : . -008- Digitally signe' e GE N? de certificado: 175-008-77432 AVALD ol: ERTES 

e Date: 2017.02.17-40:59:47 ECT 
Reason: Firma pegr ónica 
Location: Ed 

Í F 175-008-77432 ng. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado, electrónicamente... 

O 

a azi III 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirmo la información-ingrosando el númoro de certificado en: https:virtual.registrocivil.gob.ec 

  

   

   

Signature N Verified ll ] 

  

   

 



      
    

    
DOY F£:: Re conformidad con el numeral Sto. del Art. 18 de 
la Loy Notarial la fotocopia precedente es igual a la 
original que se me exhipen, quedando en miarchivo . 
fotocopia igual, 

) ds Y) , 17 FEGI2ON 
Guayaquil, 

    
BERTÍFICADA, que 

  

Se otorgó E 

sello y firmo en diez (10) fojas útiles.- Guayaquil, diecisiete de Febrero del año dos 

  

    

    

mil diecisiete.- 

ño Sto. del cul 
Guayaquil          7 

É . IS Ta 9; E el ÓN 
x ug (UN Ne 

SS S



  

  

   

    

    

  

po: EE ) 

_ 20170901005P00433     

  

      

   

  

ÚINTA DEL CANTON,GUAYAQU 

, EXTRACTO” 

  

  

    

—ACTO.O CONTRATO: ,. 
"REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 

:34)- dee 

  

     

  

  

  

    

  

     

   
    

        
            

            
       

  

JOQUILSOCÍA S:A.EN- PRESENTAD CARLOS ALBERTO. 
OR” 7 

RE - +: 09927852090. ERTO RIZZO 
O og or MALDONADO +: .%5                 

    

    

          
  

    

    

    

  

  

  

  

 


